
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO flTOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

FOLIO No. 

VALIDO HASTA: 

09/ A 7-01429/15 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 
27 de Marzo de 2016 

Con fundamento en lo dispuesto en ros Artículos 1, 2, 7, 19, 23, 24 y 28 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 
párrafo 1 y 2 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable:. 33 fracciones 1, X y XI del R.eglamento Interior de la Secr~taria del Medio Ambiente y R_ecursos Naturales y el Manua.1 de 
procedimientos para la Expedición del Certificado Fitosanitario de l·mportación, se expide el presente Certificado para los productos 
forestales descritos a continuación. 

Ooefinitivo 0TempoÍal 1 De los prod~ctos o subProductos foréstales. [K)Maderables 0No Maderables 

Nombre o Razon ;::.acial: TECnNICOLOR HOME ENTERTA1NMENT ScRVICES DE MEJuCO S DE RL DE CV 

Reg. Fed. de Caus.: THE840815172 

· 

Descripción del producto a importar: MANUFACTURAS DE MADERA NUEVAS, Unidad de medida: Pieza 
SIN RECUBRIMIENTO 

1 1 Fracción arancelaria: 4421.90.99 Pino, Pinus sp. ¡cantidad: 35000 

Aduanas de Entrada: MEXICALI, BAJA CALIFORNIA,TIJUANA, BAJA Destina dentro del país: BAJA CALIFORNIA 
CALIFORNIA 

País de Origen: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA País de Procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Aduana de salida (Solo para importaciones temporales): MEXICALl,BAJA Destina fuera' de México: ESTADOS UNIDOS DE AMERI 
CALIFORNIA, TIJUANA,BAJA CALIFORNIA, 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
TOMA DE MUESTRAS (solo en caso de detectar la presencia de plagas y enfermedades) 

INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENTA LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. 
EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAó 
Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA 
EN CASO DE DETE.CTAR PLAGAS Y ENFERMED,A.DES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE Al, LABORATORIO DE 
ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU 
DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO 
MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZAC'IÓN 

FIRMA: dEKBgc83DN6oLGCSrc5Rdn56J601sZNS+ZMeXwt7ibENgr/Kp+LtmztFE7dKLu4xlCpi+HYIZSFE 
BODOJFp920WvGk7P3EWffqu2BCKl1NWtLk3+6i1dRGGZCNmN06gOOnpSizUKgyPnOPpVF06aCE/2 
OksFseNqSTJawHrKyoO= 

NOMBRE: GUSTAVO GONZALEZ VILLALOBOS 

PUESTO: Director de Salud Forestal y Conservación de Recursos Genéticos Designación SGPA DGGFS 712 3142 15 de 15 septiembre 2015 

En la jefatura de verificación Sanitaria Forestal en · y teniendo a la vista los productos· arriba descritos. Se constata 
que se encuentran libres de plagas y enfe"rmedades y han cumplida can los requisitas fitasanitarios aquí descritas. Se supervisó su adecuada 
aj:ilicación de tratamiento profiláético como requisito para su importación. · · 

Producto aplicado !Dosis Tiempo de exposición 1 Concensionario o empresa 

1 1 
<OMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

29 de Septiembre.de 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FJRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA. 

10502300100120155090001482l29/09/2015122:54:261TECHNICOLOR HOME ENTERTAlNMENT SERVICES DE MEXICO S DE RL DE CVITHE8408151721CALZADA GUSTAVO VILDOSOLA CASTRO 1769 EX 
EJIDO COAHUILAl2136011686-905-541 BIBAJA CAL!FORNIAIGOVG7312221T31GUSTAVOIGONZALEZIVILLALOBOSIDirector de Salud Forestal y Conservación de Recursos Genéticos Designación SGPA DGGFS 
712 3142 15 de 15 septiembre 20151129/09/2015127/03/2016 IDistrito FederallTemporaleslMaderable !MANUFACTURAS DE MADERA NUEVAS, SIN RECUBRIMIENT01Piezal11442190991Pino1Pinus sp. 
l35000IMEXICALl,TIJUANAIBAJA CAL!FORNIAIESTADOS UNIDOS DE AMERICAIESTADOS UNIDOS DE AMERICAIMEXICALl,TIJUANAIESTADOS UNIDOS DE AMERICAIAcepladolCon lundamento en lo 

,_.-..,cuesto en el artículo 16 fracción XXVI de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 
J y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, se emite el Certificado Filosanilario 

.... e lmportación.llTOMA DE MUESTRAS (solo en caso de detectar la presencia de plagas y enfermedades),INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA, TRATAMIENTO EN PROCEDENCIAJEL 
IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEOENCIA.I 




